
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000000202000429-00 
Ubicación  67250 – 29  
Condenado LILIANA CESPEDES ROJAS 
C.C # 1014265271 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 4 de abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
TREINTA y UNO (31) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 11 de abril de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000000202000429-00 
Ubicación  67250 
Condenado LILIANA CESPEDES ROJAS 
C.C # 1014265271 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 12 de Abril de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 17 de Abril de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Sentenciado:LILlANACÉSPEDÉS.RpiW - C.C. 1.014.26S.271

'' i.Delito; ConciértB'para delinquir yofos
Decisióri:;í\clara aiito.y aáncéde libertad condicional

Reclusión: Cárcel Nadbrial¿¿Mujeres El Buen Pastor
• - .. / 2023-01-085

REPUBLICA DECOLOMBIA:-iíí
RAMA JUDICIAL

ANTECEDENTES ^

JUZGADO VEINTINUEVE DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURiDAD

Bogotá D.C, treintay uno (31) de enero de dos'nñilve¡nt¡trés42023)

-cpi

ASUNTO A DECIDIR -jji .

Confornne con la solicitud elevada por el agente dél Min¡sté|íó' Público y la
documentación enviada por ei penal, se estudia la proc.edencia'd^fqciarar auto que
redimió pena y reconocer libertad condicional a LILIAÑACÉSPEDf5IROJAS.

El 07 de julio de 2020, el Juzgado 05 Penal del Circuito Ésfsecializadó^con Función de
Conocimientode Bogotá, condenó a LILIANA CÉSPEDES ROJAS,.a jg pena principal
de 52 meses de prisión, multa de 1.352 SMLM vigentes para el'2019, a la.pena
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por.uhJ'apso igual al de
lo pena principal, como responsable de los delitos deí-concierito para delinquir
agravado; tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en cóncti/rso homogéneo
y sucesivo, sin reconocer la suspensión condicional de laiejecució^;! ele la peno ni la
prisión domiciliaria. El 25 de noviembre de 2022, la Sala Penal del Tribunal Superiorde
Bogotá, confirmó la decisión. Lapenada se encuentra detenida por cuenta de estas
diligencias desde el 25 de julio de 2019.

DE LA PETICIÓN '' i . ' 'í''-'

El Procurador Delegado ante este Despacho solicitó que^e aclore,ej'auto del 31 de
agosto de 2022, mediante el cual se reconoció redención de.'̂ éng a LILIANA
CESPEDES ROJAS, porque el Despacho incurrió en un err^pr aritmqgbp al establecer
que se debía redimir 2772 horas estudio, cuando en redíidad son.^172 horas, por lo
que se debe realizar la corrección de rigor. 'J. .

-•iC
. ti;

-3"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la aclaración

Ór-nuKr

La aclaración, corrección yadición de autos y sentencias, regüíaáps en el Código
General del Proceso, en lo pertinente consen>an su esencia respécíb del Código de
Procedimiento Civil, cuya aplicación en este caso se pui^de realizará por integración
yremisión normativa, paraestudiar la aclaraciónimpetraáa,toddy!ézque el estatuto
procesal penal no regula la materia. - • ' - V

El artículo 285 del CGP, senaía que "La sentencia no es'í^yocable^ hi/e^
el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de ofici '̂q a solicitud de
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parte, cuandQ Coritengo.conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de
duda, siempre^:que esfé'n contenidas en la parte resolutiva de lo sentencio o influyan
en ella. ' -

En las niisrnqs^Q^^ procederá la aclaración de auto. La aclaración
procederó.de of/Gio óo,0efi'qiÓn departe formulada dentro deltérmino de ejecutoría
de la providencia. La'Jpróvidencia que resuelva sobre la aclaración no admite
recursos, pero dentro dé su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra
la providencia objeto de acláración". (Subraya el Despacho)

La correcció.Híbe errorés.aritméticosy otros está prescrito en el artículo 286 del CGP
de 16 sigulenf§ _;;mane)!a; '̂Todo providencia en que se haya incurrido en error
puramente, grjfméticopuede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier
tiempo, de pfícioo a soliciJud parte, mediante auto Lo dispuesto en los incisos
anfenores se"-'6p//'ca a fes'casos de error por omisión o cambio de oalabras o
alteración de estás, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en
ello". V ^ "•

Lo adición dé-autos, esta regulada por el artículo 287 del misnno estatuto de la
siguiente nnanera:-"Los aufos so/o podrán adicionarse de oficio dentro del término de
sU ejecutoria,; Q a solicitud de parte presentada en el mismo término.= Denfro del
término de'̂ ejS'éyfoñq ^e la providencia que resuelva sobre la complementadón
podrá recúWsg támbién'h providencia principal".

Cuando se trata de corrección de erroresaritméticos, errores poromisión o cambio
de palabras o alteración de estas, se podrá corregirla providencia en cualquier
tiempo, mieritras.que la/aclaración o adición de autos, las normas señalan, que
procederá dé'̂ .oFicio o,a';peticion de parte, dentro del término de ejecutoria de la
providencia ^

" • ; .C'.:

En el auto confutado, se determinó que entre el mes 03 de 2020 y 11 de 2021, la
penada había estudiado 2190 horas, de las cuales nose reconocieron 18 porregistrar
deficiente desempeño/.de manera que al restar dicha cantidad del total se obtenía
2172 hora,- pero el Despacho, obviamente de manera involuntaria, consignó
erradamente'gue dicho saldo correspondía 2772 horas y sobre ese monto realizó el
reconocimiento.de la redención. ^

i'

Entonces, cómO'^ en realidad los horas aptos para reconocer la redención
corresponden'd 2172, las mismas se dividen entre 6 para convertirlas en 362 días,
reducidos d la mitad se obtiene 181 días equivalentes a 06 meses 01 día que se
descontarán de lo pena de prisión.

Asilas cosas.prpcede la solicitud de modo que se corrige el numeral primero del auto
del 31 de agosto de 2022, en el sentido de señalar que se reconocen 06 meses 01 día
de redeWció'ip;de. pená}';á llLlANA CESPEDES ROJAS por concepto de estudio. Se
enviarácopja^e la decisión alCentrode Reclusión para que corrija dichoregistro e
igualmente el Despacho aclara en el sistema de gestión la citada modificación.

De la libertad:condicioñal

El artículo 471 de la Ley'906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para el
reconocimiento'de la libertad condicional, que el penado acompañe o su solicitud
la resoluclón'fqvprable; del Consejo de Disciplina o del Director del Penal, copia de la

.;,••i , Página 2 de 10
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cartilla biográfica ylos demásdocumentos que pruebenjps reqüi^ljós exigidos por el
Código Penal. Como efectivamente el penal remitió,lq,^pcurTfej|Í^Ííón requerida,
entre ella, la resolución favorable 2018 del 30 de novÍert) '̂re de 2d&g;; se realizqrá el
respectivo pronunciamiento. '' - •"

El subrogado en estudióse encuentra consagradoen eCqr|ícuio ó4;riéí.Código Penal
quefue modificado porelartículo 30 de la ley 1709 dé 20l4 quédq||ido la norma de!
siguiente tenor: :3"y

Artículo 64. Libertad condicionol. El juez, previa valoracióPi de la,(ppfí)ducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenado a- péna;^ de la
libertadcuando haya cumplido con los siguientes reqúisités:- . •

J. Que la persona hayo cumplido las tres quintas (3/6) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durant^fíel tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena. . v .p -

Q 3. Que demuestre arraigo familiar ysocial. \
Corresponde al juez competente para concederla liberfád condlc.íónal establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la'X3'cfuaclóní::l&: existencia o
inexistencia del arraigo. . ' • •

5n todo caso su concesión estará supeditada a la reparación oJa víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantió personal, real
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se:.tendrq:¡c0f:h0 período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodra"aumeñ/a^/o hostaen otro
tonto igual, de considerarlo necesarío. ,^ "

•i: '«

Para determinar si la penada ha descontado el término exigido'ipor la norma se
verifica que LILIANA CÉSPEDES ROJAS, se encuentra detenida desde el 25 de julio de
2019, es decir, que hasta la fecha cumple 42 meses OS dÍG-, a los'.qúe se debe sumar

^ la redención corregida enestaprovidencia (06 m01 d), totaliza 48 meses 06 días que
^ supera los 31 meses 06 días equivalentes a las 3/5 pdrtWs de laíp'éña de 52 meses

impuesta, razón por la que se acredita el primer presupuesto objetivo que reclama el
artículo 64 del Estatuto Represor.

Verificado este factor, la norma señala que previamente se valoÉ;drá la conducta
punible. Para este efecto, la Corte Constitucional y Iq Sala de Casación Penal de ta
Corte Suprema de Justicia han sentado algunos derroteros parj^. aplicarlos a la
prerrogativa liberatoria. - •_ '

En la sentencia C-757 de 2014, que declaró exequible de manerd^Gondicionada la
expresión "previa valoración de la conducta punible", contenida en el artículo 30de
la Ley 1709 de 2014 y que a su vezfue clarificadasu interpretación pór la misma Corte
a través del fallo T-640 del 17 de octubre de 2017, en el qué exhoríó;p los jueces para
que apliquen las regias establecidas para conceder la libertad.c,óndicional, pues
estimó "que la pena de prisión o intramural no pueda ser .Qpnside^opq como/a única
forma de ejecutarla sanción impuesto ai condenado",-y]de esta:'rpanerq no debe
convertirse en una retaliación o aflicción permanente, puesto que-g;ara elloestán los
mecanismos alternos tales como los subrogados penale^ntre los^Üé seencuentra
la libertad condicional. ' --¡T

• " Página 3 de 10
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Estimó que siej^pre deba evaluarse la necesidad de continuar con la ejecución de
la pena en eiiestablecimiento penitenciario y carcelario, al resaltar que "duranfe la
ejecución predominar la búsqueda de la resocialización del
délincuenfé^a^q0e esfi^.ps.üna consecuencia natural de la definición de Colombia
corno un Esfádo'''S'ócial 0e'derecho fundado enta dignidad humana".

Es más, reprochó que en el caso que allí estudió relacionado con el tipo penal de
lavado de activos y ípor ende condenado por un Juez Penal del Circuito
Especializado)ese a qü,e el penado había cumplido con "las tres quintas parfes de
la cóhdenq,^)§ghs regj¡^sitps subjetivos relacionados pon el adecuado desempeño
ycompórtar^f0to düra¿ite el tratamiento peniténdario en el centro de reclusión yel
arraigo farniitgff -y. sociñiíno se haya tenido en cuenta esos circunstaricias para
adoptarla ,deíi:ÍsÍQn, pu.^s efjuez sólo se concentró en la valoración de la conducta
punible. '

El Tribunal Qópstituciongí exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de
tavorabilidád'cóh' ócasíón del tránsito legislativo que ha sufrido el artículo 64 del
Código Penal;^ Ib interjDrétación que realizó ese misma Corte en la sentencia del C-
757 de 2014;,c'¿ando señaló lo siguiente:

"El arfícu/o^áÍ\de/-Cód/gó Peno/, mod/f/cado por elartículo 5 de la Ley 890 de 2004,
que estableGé.los requisitos para que el juez competente conceda lo libertad
condicionadq'al condenado, sufrió un tránsito legislativo con la Ley 1709 de 2014,
pues en su artículo 30dispuso que el juez previa valoraciónde la conducta punible,
concederá láljíbertad cgnáicion personacondenada a pena privativa de lo
libertad cuá^afiaya óómplido con los siguientes requisitos: 1. Que la persona hayo
cumplido /dá"j^el;guíntas^(3/5J partes de la pena. 2. Que su adecuado desempeño y
comportbnjiéhfo'durahte él tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permito suponer funda'dtim'ente que no existe necesidad de continuarla ejecución
de la penóváí^ue demuesfre arraigo familiary social.

Áí-:

Una de las variaciones fundamentales que hizo la anterior disposición enrelacióncon
el artículo 64-éél'Códigó Pehal, tal comohabía sido modificado porel artículo 5 de
la Ley890 de 2004, es que mientras en ese texto normativo el iuez podía concederla
//berfgd coñc^¿íonoí g/ condenado o pena privativa de la libertad previavaloración
de la aravédod'-'de ía conducta punible, en el nuevo, se suprimió la referencia al
verbo ''podrá'''val adjetivo referente o "lo aravedad" aue calificaba la conducta
punible".

•'f ::

Por lo que;cpnc:;luyó que resultaba razonable "... interpretar la nueva redacción
como una qrnpliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cobo
al juez comp^-f'&nte paré la concesión de lalibertad condicional, segúnlacualyano
le cprrespon'^0-q este so/o valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le
concierne'^qíorar todós'los demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha
conducta, además de los circunsfoncias v consideraciones favorables al
otorgamiento ¿le-la libertad condicionaL realizadas por el iuez penal aue impuso la
condeno". (Stib/aya el Despacho).

- .v".

•' Esa así comdri;eiteró que no se dejó al libre olbedrio del ejecutor el reconocimiento
de la libertad-basado únicamente en la valoración de la conducta punible sino que
era un ingrediente mós^que debía conjugarse con los demás presupuestos exigidos
por la leypar;a ¿oncedero negar la gracia, de modo que, en el pronunciamiento

-MT

•- 'I.C--: ni;-"
hv

• • 4.
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nuestro máximo Tribunal Constitucional resaltó la conclusióp realizüc|a;én la sentencia
C-757 de 2014 que concluyó lo siguiente: '¿ -

"Por lo tanto, declaró su exequibilidad relativa en él g^weraL^é^^^^ de dicha
providencia. Sin embargo, en ejercicio desu libertad de¡¿pnfigui^^¡¡^, ellegisjador
decidió limitar posteriormente la facultad deljuez paró ¿Sbíd/rsic '̂nc^áe lalibertod
condicionai pues al excluirla facultad de concederlaliÉerfad v Wefar unícamenfe
el verbo conceder, sianiflca que la lev impone el deber de ofofaarla a aauellos
condenados aue havan cumplido los requisitos estabieciáos en lá nbrma." fSubra/a
y negrillas del Despacho). .t,

'%•
Recientemente, la Sala de Casación Penal de la Copte/^j^premá|!^y|ust¡cia señaló
que la finalidad de la libertad condicional "no es otra:tiuéreleV^pf'á^^^ del
cumplimiento de una porción de la peno impuesfq cuqñitJo del exámen del tiemoo
aue ha permanecido privado de la libertad, de sus característicasThdividualesv de
la comprpbación ob>ef/Va de su comporfam/ento en brísion o residencia'' se
puede concluir que en su caso es innecesario continuar con íaji^jecución de la
sanción. "

' "'A' '' ^

Por tanto, "el solo análisis déla modalidad o gravedad de la conéJúcfa punible no
puede tenerse como motivación suficiente oara neaar él ¿ubrooado'óéno/" sino que,
por el contrario, se ha de entender que tal examen, detíe afroní^fle de .cara a la
necesidad de cumplir una sanciónya impuesta, porlo qV^ no seirpíade un mero y
aislado examen de la gravedad de la conducta, fino de.estudio de la
personalidadactualy los antecedentes de todo orden dél'sentencigdo, para de esta
forma evaluar su proceso de readaptación sociaP.

En otro pronunciamiento similar, la misma Salade Cqsacip'.n Peñol d©í Corte,Suprema
de Justicia, reforzando la anterior postura, señaló: -y. . -

La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exdiúsiva valoración,
sobre todo en aspectos desfavorables como la gravedad que é^n asiduidad se
resaltan parios juecesejecutores, de/ando de lado todos los favq^pbles tenidos en
cuenta por elfuncionario judicial de conocimiento. Si asífuera, eíejegroviíaforío de

^ ¡a libertad condicional estaría en la falta cometida'̂ y no -eh^el proceso de
- resocia/izac/ón. Una pos/ura que no ofrezca la posibilidad la

reinserción del condenado a la comunidad y que coip&mpléM^pvedad de la
conducta a partir un concepto estático, sin atarse a^asJuhcf^pá^ de Id- peno,
simplemente es inconstitucional yatribuye a la sancionan especio fin refr/Buf/vo
cercano a la venganza. " -•

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014modtpcó la exigencia
de valoración de la gravedad de la conducto punible por la-valoración de la
conducta, acenfuó el fin resociolizqdor de lo pena, que esea£/§;Q]punfa. a que el
reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad,^éintegrarseal. tejido social
qntes del cumplimiento totol de la sanción.

Ensuma, no es el camino interpretativo correcto, asoc/dr que/o sofo gravedad de la
conducta es suficiente para neaar el subrogado de la libertad cÓntlicional. Ello sería
tanto como asimilarla pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiapión o dotarla de
un sentido de refalioción social que, en confrav;a dei respetó:{por la dignidad

AP2977-2022 Radicación 61471 del 12/07/2022. M.P. Dr. Fernando Leon^.^Qpaños Palacj
• -.'í.-

• /f-
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humana cdsfeab//nd/Yiduó quepurgosusfo/fasycon desprecioanulasus derechos
furídomenfatés'h- .

í ¡i- .
; y. -• '"'¡'I: •¡'

Porotra párt,^i¡ieíg° de^noVié.mbre de 2022, la Sala de Decisiónde Tutelas N° 1 de la
Sala de Casg|íon Periai de' la Corte Suprema de Justicia, dentro del radicado
STP14891-2Ó22VÑI .12711 ¿''(2022-00396-01), el desatar la impugnación dentro de una
acción cohstij'ucional promovida por un condenado al que se negó la libertad
condicional cén-fündqnjénto en la gravedad de la conducta punible, determinó que
no se había Vjulnéradólus derechos porque "paro conceder lo libertad condicional
el ¡uéz de ej0u¿iÓn d.e!Jpe'nas debe atenerse a las condiciones contenidas en el
artículo 64 c/élpoc/fgo í?inói; norma que, entre otras exigencias, le impone valorarla
conducta del c^hdenado".

Como pued||;?&N¿jdencl^^grée, en esto última decisión, la Salo N° 1 de tutelas no
desestimó las|ÍcB:risiderqcÍoñes realizadas por la Sala de Casación Penal pues ni
siquiera cooSlSio; de fé'ndo el asunto puesto a su consideración, simplemente
consideró qüS;Íd~decÍsÍpn adoptada por el ejecutor en primer y segundo grado no
había vulnerado .él derechoa la igualdad porque todos los casos no son similares y
en esa .léjosf^sfán las decisiones cuestiónadas del concepto de vía de
hecho e 'iñf^fy.ehción del juez de tutela ante laausencia de vulneración
de iosderééhos'Bel actSf"J\

• ^ ,

De todas formas, esta'iltimb decisión contraría las dos anteriores, porque éstas
señalan que'iq, valoración de lo conducta por sí sola no es suficiente para negar el
subrogado mientras queja segunda señala que todos los casos son distintitos y que
la valoraciór)"Se lo conáúctapunible es un ingrediente que puede determinar que
se.niegué.|¿¿Ji®tad cdradjpional en unos casos de mayorgravedad que otros.

Como las dbs:!pVif7i®''as'yécisiones se profirieron por la totalidad de los integrantes de
laSala de CasaciónRernal/dentro de procesos ordinarios que conoció laCorporación
en segunda .iS^tahcia, íq última decisión se dictó al desatar la impugnación en una
acción de.-tufeia, por'jo que debe verificarse los efectos de cada una de las
decisiones yá|épder lasque tiene fuerza vinculante para los demás jueces.

La Corte CoQstjtyciona^::en Sentencia de Unificación del 053 de 2015, se refirió con ^
toda claridad q^q inñpprtancia del precedente de las Altas Cortes, al pronunciarse ^
sobre la cáúsgíq^^ nuliápd de sentencias vía acciónde tutela por desconocimiento
del precedei^fe•Al resp.epto lo Corte reiteró:

"Ahora bien, cpmo se ekplicó líneas atrás, cuando elprecedenfe emana de los altos
tribunales derjusticia en el país (Corte Const/fucíona/, Corfe Suprema de Justicia y
Consejo dé EsfddoJ, adquiere un carácter ordenadory unificador que busca realizar
los pnncipios'̂ ^0e,^pr¡md^íd;.de la Constitución, igualdad, confianza, certeza del
deyéch'o:yr:-'¿^éM prgí:^éso. Adicionalmente, se considera indispensable como
técnico/ud7c:ía/'̂ arq mgnfener/a coherenciadelordenamiento".

Es decir qué íSfeiecisione.s adoptadas por las altas cortes en su decisiones ordinarias
tiene un carq^t^r vincü/qnte, que es obligatorio y que sirve de fuente de derecho
poro todos-jSsljueces;^ porque "cumplen el papel fundamental de unificar la
jurisprudencid¡cpn basé enlos fundamentos constitucionales invocadosde igualdad
buena fe,se¿iíridadjurfclicáynecesidadde coherencia delorden jurídico.", mientras

. • • .. -

2CÜl -11 001 6ÓJ¿0OÓO'2o17OQ972 03.Segunda Instancia N.° 61616 AP3348-2022 del 27 de julio de 2022 MP.
Dr. FABIO OSPÍTfA¡G>ÍÍZÓN.:" ^
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que los fallos de tutela, diferentes a los producidos p.Qp"la GS®^Constitucional,
produce efectos ínter partes, de manera que no resultañ^ínculqñjgs.' "

Asilas cosas, el Despacho viene aplicando en estoscasoste orientg^iónesde laSala
de Casación Penal de la Corte Suprema deJusticia, m^p^ó tribu.Qdt^gálq
ordinaria, que pacíficamente viene reiterando que la í|poraci&tt^é; la" conducta
punible, por sí solo, no es suficiente pora negor'̂ éU&brogdd^|fe Id. l¡b.ertad
condicional, puesto que su lineo jurisprudencial '"sg; encu^htrd sustentado,
precisamente, enlo explicado por la Corte Constituclonájjen las se&encias C-194 de
2005 y C-757 de 2014, cuando refirió que el análisis de la'hecesidóci. de continuar o
no el tratamiento penitenciario, no debe limitarse únicarhente a Id-Jíaloroción de la
conducta realizada por el sentenciador, sino además qgudir d dffos aspectos del
comportamiento del procesado. .,.

Conforme con los anteriores parámetros, a! revisar ío^ cónduéla cometida se
establece que en el mes de enero de 2018, por denuncia de un funcionario activo
de la Policía Nacional se conoció de la existencia de bna drgdiiización criminal
dedicada a! expendio de estupefacientes en el sector dei CAI B'acftbe de Bogotá, la
que operaba hace más de cinco años con el conocimiento de •ycí.nos miennbros de
la Policía Metropolitana, dentro de las que se encontraba'Ta|rbe LILIANA
CÉSPEDES ROJAS, encargado de expender o distribuir Iq^sustoncj'á de vorios
operotivos yolionamientos seprodujo lo copturo de la mgyoría d^|lsMembros.Por
estos hechos se le imputaron los delitos de conciertoH^bro d'é]|S '̂Mrrogrovodo y
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en coricjJrso hornqgéneo ysucesivo
quien luego aceptó los cargos mediante preacuerdo suscrito con id-físcalío General
de la Nación. " •

o

En el fallo se determinó la ocurrencia de los hechosconn^Ja participación de la PPL
y sus compañeros de ilicitud en los actos criminosos, aunado a qu^isé determinó lo
vulneración de los bienes jurídicos tonto de la seguridad-domo pública.

La responsabilidad la dedujo con lo aceptación de los cargos que'̂ ^oda uno de los
capturados hizo ante el ente Fiscal, de manera qué- el tallador los encontró
responsables en calidad de coautores,pero en razón derpreacüe|d^^^ condenó a
unos como cómplices, entre los que se encuentra CÉSPEDES ROJAS, de modo que
señaló que se encontraban reunidos los presupuestas parq.„dictar sentencia
condenatoria más aun cuando no se demostraron cJcunstqrvSqs eximentes o
excluyentes de responsabilidad, por lo que procedió.ojífesor lap'̂ ^ÓQ conforme se
preacordó.

Negó la suspensión condicional de la ejecución óéMp pena,|¿omo lo prisión
domiciliaria por prohibición expresa del artículo ó8 >^,,'del CP,gpues ios delitos
imputados seencuentran relacionados en dicha norma, ¿ero agrego que al rnargen
de lo anterior, referido o lo expresa prohibición legaldispuesto poif^^l legislador, que
impide el reconocimiento de cualquier subrogado. ;

• '-i; •
Agregó que no se podio desconocer la gravedad de las epnducjos delictivas puesto
que la organización expendía desde hocecinco años sustancias díi^Ginógenas, "con
¡as repercusiones que ello acarrea para quienes las consumen/éspeclalrnenfe la
población juveniL los más débiles y vulnerables, por oiDqs/c/on;b;|| manera Yáci7 /
sobre-segura como los acusados, sin mayor esfuerzo, sé'feíed/cafec|g-a/ expend/o de
drogas, que ol no dudarlo reportaba cuantiosos d/V/dendds,,¿¿on los efectos
pluriofensivos que ello representa para la econorhiQ^nac/ona? = 5e auna, las
actividades ¡líe/fas que desplegó laempresa de/incuenG/s/ con:éj uijcopropósito de
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maníener el dominio y el control ferríforíai no solo mediante de actos de corrupción
que fuerQn,c:pj^pMpsta<ips:ppr,miembrosde lafuerza pública, sino hasta el hecho de
haber dado'̂ ipérie a up:fercero, bajo la modalidad desicaríato cometido por otras
personas, co&BÍéupuesfhargumenfo de haber hurtado a quienes comercializaban
los'estupefacíéhtes". •

Agregó que dicho connportamlento delincuencial ha sido desplegado y aceptado
por todos y.CGCia uno dé:los procesados, por lo que reiteró que resultaba de suma
gravedadpgrsuconndj^ciónsocialde alto impacto y, por ende,surgía la necesidad
que cumplierqri ia' conaéna de privación de la libertad en centro reclusorio porque
de lo contrarjO quedaríS5;jrisatisfechas las funciones de la pena como lo prevención,
general, Ía-reíribyción jüsía, entre otras, acorde a losderroteros trazados en el artículo
4° del Código'Penal,

Teniendo .eaS^u^é.nta qiae el follador consideró que su comportamiento resultaba
altamente ríes'gqso paró la comunidad pues se trataba de un persona que
confórmaba;Ía banda gúe distribuía estupefacientes a los consumidores delsector,
dicha modaBad es dé,;¡as más reprochables dentro de los delitos de su espede ^
porque se un i^hlehnbro ¡mportante en la cadena del tráfico de sustancias
psicotrópicá§;iSla)ucinógenas que dejan expuestas yen serios riesgos a la comunidad,
al pünto que el mismo legislador consideró que no tenían derecho a los subrogados
de ía suspensióh de la pena nila prisióndomiciliaria, precisamente porque se trata de
personas qúé'con sus actos incrementan lo descomposición social la que a su vez
acarrea la vuineración'de otros derechos porque se incrementan otros riesgos paro
su 'entorno socral al tremarse de una conducta pluriofensiva, de modo que el
Despacho no puede sdEqyar las consideraciones que entorno a la valoración de la
conducta realizo;el faltídbr!

Bajo ese entendido, es ¿íaro quela conducta de distribuirsustancias estupefacientes,
es una de las'modalidodes más gravosa porque causa un gran impacto social que
envuelve tQ0,0s'las esteras de la sociedad puesto desencadena consecuencias
adversos no sc|Ío paro la salud sino para la economía que a su vez se traduce en un
desequilibrio-social que>se convierte en la violencia que ella genera, precisamente
por la descómposición'spcial que produce al punto que con dichos recursos se
alimentan las grandes organizaciones delictivas. Q

;;V"
Teniendo en-cuenta di'chos aspectos frente a lo tercera exigencia de lo norma
relacionada su conducta durante la ejecución de la sanción, que permita determinar
si su desempeño y comportamiento fue el adecuado durante el tratamiento
penitenciario,jáqra suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con
lo ejecuciói^ijíe lo périd, debe observarse en la cartilla biográfica como en el
certificado! gg^eral de;,¿prpducta que la misma siempre fue calificada en los grados
de buena ylejeraplar qyí^Qcio que se no vislumbra que haya sido sancionado por
faltos al re^lqp^nto ni']í|dmados de atención o amonestaciones, tampoco registro
intentos de \,íi¡Qa y hp,., realizado labores para redimir pena y procurar su
resocializació^";'^';.\ ,

Asi las cosas se püedqtconsiderar que su comportamiento ha sido el adecuado
porque seartificiado aias reglas penitenciarias, por ese motivo, el Director del penal
expidió la resBíución 2Q18 del 30 de noviembre de 2022, conceptuado de manera
favorable par^d el,reconocimiento de la gracia.

Todo lo anterior indica qae el tratamiento penitenciario como su evolución se
encuentra conforme cdh Idsexigencios normativas, pues no se vislumbra que los fines
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resocializadores no se hayan cumplido, pese a lo reprochable d^ lg_.falta, se puede
predicar que lo penada se encuentra listo poro reinc.óxporars.é;c|(|:a^50cieciád. de
manera que no existe la necesidad de continuar con Id•efécucion.^is ló pena, por lo
que una vez sopesados todos los factores previstos en ja ley/, qu,t|̂ do que- no fue
condenada al pago de perjuicios, resulta procedent%el reco'íjScimjento de la
libertad siempre y cuando demuestre su arraigo familiqryísóciaL .

De acuerdo con^ el inciso segundo del numeral "3° vdel artículo 64 del .CP, le
corresponde al juez establecer con todos los elemeñtos-jde prueba-..gIlegados a la
actuación su existencia o inexistencia. '-h- -

En este caso la PPL señaló que residiía en casa de su fDrogenitofxi.quien esto en
disposición de acogerla y apoyarlo en este nuevo cicibjjde su ,viá¿], para e| fecto
aportó declaración extraproceso desu ascendiente AnaDOLORES ROJAS VANEGAS,
quien se identificó con lo C.C. 37656.126, de 56 años,,de,|ciád, %anifestó que reside
en la Calle77 Bis A N° 114 - 66 Barrio Gran Granada de lajLocalidac^ Engativá,y que
recibirá a su hija en su hogar sin ninguna restricción o lin:)¡lación porque siempre han

Q matenido uno excelente relación. Se cportoron fotografías^q^ljdoqumento de
^ identidod de la decloronte y facturo de servicio públicos dómiíjitpriós, de monero

que también se supera este aspecto. ¿ :

Por tal motivo, se concederá la libertad condicional.rec|3madd;f:^,gra acceder a
ello deberá prestar caución de un (1) SMLMV, yo sea mediante c^^póslto judicial en
lo cuenta del Banco Agrario a nombre de este Despach^p mediq§íe-la constitución
de póliza judicial por el mismo valor, pora luego suscrib\P^lligenSi^]^é compromiso
con los obligaciones reseñadas en el artículo 65 del Código, Percal, que deberá
cumplir durante un período'de 6 meses 8días, que corresponde dlifempo doble del
tiempo que aún resta para cumplir la totalidad la pena paro dq^^ontinuidad o la
vigilancia del buen comportamiento, (inciso final del art.-sá Ley l.ZQ^de 2014)

Prestada la garantía y s'üs'crrta la^diligenciqTde;"corrjprgrniso, |(^^^í^f|irq boleta de
libertad o la Dirección de la Re.glysipFjíN^cíqn de"íítuje're's el •BüSfi"Pastor de esta
ciudad, con la_advertencia guéelírídOpríp^ de los obligaciójñes o lo Incursión
en nuevo- déllío'i'fldgrS/Jügtqr q-!lb': revBcgton.a del benefao y s^|hqrá efectiva lo

O caución prestada.' En caso'deYeV'requeriSdp^^^ otro autoridad Sebferá dejarse o su
- disposición. ' t..

'' ~ ' 4
otradeterMnXcipn"-'íJi-

, . -.V 1 'v,;^ 5-/ " , V

Se ordena oficiar de.manera 1¿RGE.NTE g jurídica ¿le 1a El bue'í^Pqstor para que
INFORMEN o remitan inmediatamente'íoscertificados dé computo^^Jconducta de la
PPLdesde el mes de diciembre de 2021 para verificar PENA CUMPLIDA. ..

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DÉ- EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., ; fi í̂" - -

_''1;

RESUELVE . /í L I-,. •
;3 • 'i#;-'

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto del 31 vde ag&sta de 2022, en el
sentido de señalar que se reconocen 06 meses 01 día .ci'e fedeji.pton de pena por
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concepto CÉSPEDES ROJAS, identificada con cédula de
ciudadcrití'S^ll^^i4.265^7í, yno 07 meses 21 días, como erradamente seconsignó,
atendiend6;lasírazones:señaladas en el cuerpo de este proveído. • '' ..

SEGUNDO: GpNCEDER-viibertod condiciónala LILIANA. CÉSPEDES ROJAS, en los
términos y condiciones^xpuestos en la parte motivo de esta decisión. Prestada la
caución y "sústírito ia áligencia de compromiso, LÍBRESE boleta de libertad a la
Dirección deiíaí.Reclusió'niÑacional de Mujeres el Buen Pastor de esta ciudad, con las
advertencidS'Qéi'Casor.ilV-'^

• . ' -•
- . V1 •" -

TERCERO: RE/^JTIR copiqSe esta decisión al EstablecimientoCarcelario de Mujeres H
Buen Pastor cíe ésta capital,'paro su conocimientoy realice las correccionesen los
registros d^redQncionévde lo cartilla biográfico de la penada.

CUARTO: Dar%umplÍm¡énto inmediato al acápite de otras determinaciones. '
A'iv •' •' ;

QUINTO: quejcqntra este proveído proceden los recursos .ordinarios.

• ' ' : NQTIFÍQUESE yCÚMPLASE ^

u
CILÍA

* - MlEial
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Marca para seguimiento.

Lun 13/03/2023 3:00 PM

Señores: 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ 

Comedidamente adjunto escrito de interposición Recurso de Apelación en contra de decisión que
concedió libertad condicional a Liliana Céspedes Rojas, dentro del radicado 110016000000202000429
NI.67250, del Juzgado 29 de Ejecución de Penas de Bogotá. 

Atentamente, 
CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA 
Procurador 376 Judicial Penal 
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